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Constitución de la Compríla Rpeltdae + En la Cimini de Quito, Cas 

ns POP e SERVICIOS PROPISINUALES + vital as le Repúblic. nel 

INIGRANOS GONPAÑIA LIITADA A + Ecnadors día lunas | 

Plaza Teonidas +_ treinta y ón ode Julio | 

Fraud Kurt +_ do il roltentos setenta 

s/ 2002000,00.= _ + y ochoY ante mí el Notario 

Sí _coplas _+ Doctor Efraín iprtínoz Prz 
  

nidos Plaza cesado y Kurt Freund, soltsaroy cada vno por sus propios des 
  

rachose= Los señores compareacientos son vacinos de este lugar, ecuntoriaw 
  

nos y moyores de eda, a quienes conozco, de que doy fa, y dicen? qua 013» 
  

Á on a escritura píblic, la constitución de corprñía que consta de la sis 
  

  

guiente minvtas = " Sañor Woterioz = Sírvase hacer constar de escritnra 

  

pública lo constitución de Comp.ñín de Rosponsabilidad limitada qua cons= 

ta n contínnación: = Primeras e» ODORCAMES 2 » Otorgan esty escri 
  

bvra los señores leomidas Plaza y Kurt Freund, Ciudadanos ecvatorianosy / 
  

el primyo Casado y el sogundo soltero, mayores de edad domiciliados Sn 
  

A 

la Ciwind de Quitos quienes pnotíiin por sus propios derechoss los preci= 
    tados otorfantes convienen en celebrar 1, escritura píblica do constitu 

| 
ción de un, Comp. Bla Cuya razón social sera "SFP Sorvicios Profesiow. 
    

nolos Intorrados Ce Itdne=S 0 gunda e- ESTATUTOS + - la Conpañtfa so 

¡II 

cscirá vor el Códiso de Cornercios, la ley de Compañips y por los pregantos 
  

1 
, 

Estotutosge TIERULO  PREZGRO q Denominación, obj2tog domicilio y dura =: 
    €   cióne= Aptículo Primarog= 31 nombre de la Corparla seri S FP P «+ Sorvicios 
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“enfocionalas Trtomr.dos ¿e Articulo sagundos= /3 objoto da la Conoila 

eor£ la nroconjón da aroresaSa Ll. prestrción 42 cervielos técnicos pora 
  

la inst»l.ción, ormonizpción y: mpnejo de las rísmase=» En esta netividad 

ecutor toda cl.s de proyacios inanstrinlos 
  

r E : > ca Ma 
o cororaiales, así corn prestar asistencia tóentca Dora ng nds acurda 
  

dircoción ormrecserinl en lo rom 32 niministración y desarrollo finano 
  

cloro vw fe controlo» Podrá intarvanir coro prorotorez o fummápdora en la 
  

A o 

  

A A Á Me a rr me] 

“melón de otras socis eds des suscribir y páonirir pecionas dea so» 
  

  

stsit0a Para el empliniento da su objetivos la Corpañta 
  

Ea
 o pa
] 3 Ca
 

e ronlizar toda clase da actos, contratos y oporacionss permitidos 
  

por los leves ecmiboriznes qua sean acordes con su finalidad y nocecaria$ 
5 
  

Oo convanientos varo ov cemndimiontos,= Al ejcontoar 513 provactos la Corpa 
  

ña astará onfeha » lo disorasto en las respectivas leves de Defensa Pro” 
  

fesionolye frticulo terceros» Bl tiempo de aÉición de la Corpnñíla es 
  

/ 
de cincnenta púos. contados dosde la fecha de inscripción del contrato 
  

-.. 2 

  

sociai en el Rosistro Nercamtil, prdiendo zer aumentado o disminuido 

aha vlazo, por recolne 2i6n de la Junta Coneral de Sci 052” Artículo cnayre (0
 

  

to. Ei aomicil principal da do forpasia quela asteblorido su da Cin» 

vr 
dra do Guitogd TL, Cornonsía pueda ostablecor srevraplés y nronci.s en 0» 
  

tros lvreros da la Ropíbiica del enmador y del exterior, por nenerdo da 
  

la Tonta Gensr.i de Solos" Titnmlo rarmamdose Doll capis.) sociale Artie 
  7 

culo anintoo=" Ed e-pital soci.7 susérito es de doscientos mil encres 
  

dividido con doscientas vorticinolones de m nil sreraz Cala via cave los 
  

  

  

  

socica han do on la simiente form 2128028680£g88865504 

! 

so 2 TO PARTICIPACIONES Capesntorúe anátal Sn la 

Parado 

Vaeomidar Plora 109 8 1002000,00 Y 50.000.00. S £0¿0M.00 
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1 cíllo príncipal de la Compañia, Arti : 
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1 0403 
1 ción ostablecido en la Loy de Compañlas.= Artículo décimo  sogun= 
  

Ll dose Tianan derecho de asistir a les Juntas Goner,1es todos los socios 

% 

  
o gus represontyntes debidamente acreditados por la 10y.- Artículo 

Ll dócimo terceros= Cala "Participación de un mil sueras da deracho a un 

  

Or. Efraín MartínezP, y | yoto an las Juntas Genernles.- Artículo dócim cuprto.= los eocios 

e L___ pueden delerar eu representación Para las JmtaB, mediante simple Car- 

  

  

  

7 | _ta = podar diríglda al Gerente General de la Compañise la reprasantaw 

8 __cíón solo puede conforirse con Car¿cter espacial para Cada Juntapsalvo 

9 ave sa trate de poder goneral otorgado por escritura pública.» L,3 per= 

10 | sonas jurídicas que fueren socios serán representados por £us ppódera= 

a _dos o raprosentantos legalegs” Aytículo décimo quintos" Lys Jmntas_ 

12 - Ganerales se reunirán en el domicilio priniipal de la Compañía,salvo 

ss | Jo dispuesto en el aytículo doscientos ochenta de la -loy+=_ LaS convo» 

14 -_ entorias a Juntas Cenergles serán efectuadas por el Prosidante o por 
  

15 Lal Gerente onerale Ey nviso de convocatoria indicará el lugar» el día 

16 | | asi como los asuntos n trptarsa, o sea el Ór= 

17 | den del díaer La convocatoria se-realizará mediante commicación es- 
Y 

18 orita remitida pl domícilio de cada socio, deuidamente rogístrao en la 

1w|__ Compañia con anticipación no menor de ocho días el día soñal,do para. 

20 | la reunióne" - Aytículo décim sextos= Igs Juntas Generales podrán 

21 | tratar solgrente los asuntos contemplados en la convocatorig, bajo pa» 

22 -_ Ra de nulidad e= Artículo décimo séptimo.» Los socios tienen derecho 

  

24 | nión de Junta “enerale= Artículo décim octavo. El Quorum PaYa la 
  

25 Ll calabración de las Juntas Ganeraleg de socios, sorá el sirviente: - 

  

28 Ig imnta Goner,1 ro podrá considergrse válidarente.constituida para 

27 i $28 a 8lla no rew     
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nirá an sagvnd, convocatoriz con el nfmero de socios presontos)debiardo. 
  

8Xpragarso gsl en 1, referida convoc.toris3 y, Cngndo se trata el au 

* 
  

rento o disminución del capital social, de la modificación de Estpatrntos) 
  

de la fusión con otra socisdaz, de la absorción de otra sociedad)» de la 
  

“transform, ción de la Compañía, del cambio sustancial del objeto social 
  

  

“o de la disoluc:ón o liquidación de la Compañia, se requerirá la concu» 

"rrencía personm”1 o por delegación de los socios ques representen cuando 
  

monos el ochenta por ciento del capital social, en primera convocatorias 
  

En sofunda convocatori, se estará a lo antes expresado, en conformi» 
  

drd con lo ordenado en el artícnlo 118 de la Ley. de Compañlase= Arti= 
  

- culo dácimo novenos”» + Las resoluciones se tomarán por mayoria de yo» 
  

  

la votpcióne”» Artículo virésimo.=- L, Junta Cener,l se reunirá ordina” 
  

riurente una v22 ni año dentro de. los tres primeros meses sifruientes a 
  

  

dingrigmante en cup1quier momsnto, siempre que fware legalrente convoca” 
  

da.- Artículo vigósimo primaros=,Presidirá las Juntas Conerales de 
  

Socios el Presidente de la Compañía *« En Caso.de ausencia o Impadironto 
  

de 6stes presidirá el socio que designe la Junta General en la reunión.- 
  

" Actn.rá como Secratayto la -porsona que el Presidonte design9.= Artícu= 
  

lo vigésiro - segundos” Son atribuciones de la Junta “oneral, las si - 
  

guientes: = a )e” Elegir al Prosidento, al Uerente. General, a uno o más 
  

Apoderados Generales Y a no O más Comisarios y. s0ñplgY Para ÓStos, a» 
  

  

minar discutir, aprob,r y desaprobar les cuentas y el balance general 
  

correspondiente al filtimo ejercicio económico anual fenecido, así como 
    
  

  
tos del capít.l social concurrente a la rewmión y presente ,] morento de. 

la terminación del =jercicio sconómico anual de la Compañla3 Yp EXtraor+ - 

tribuciones especiales que no 39 contemplen én los “statutos; b ).e Exgu 

32 rororía anual a).e- Disponer la aplicación que deba darse a las vtili= - 

dades o propuestas del “erente General; á ,).- Aprobar o desaprobar- la ga



  

' tión coci,y50 ler Disponer la capitalización o distribución coro divi » 

AD MA 2 dendos de las reservas de libre disposición, si no hmbiere impedirento 
  

  
.3 ler.1 para ellos £).- Disponer la creación de Sucursalas o Agencias y. | 

    

: aa dependencias que estima necesarias así como reformarigs o suprimirlas; Y» 

NOTARIA 3a. o : o 

ir. Efraín Martínez P. y £ de» Los derás que le confeíra la Ley de Compasíns y el contrato social, 
: - - : 

  

  

6 Art o visésimo tercoros= "Las deliborncionos y acrordos ds las June 

7 tas Generales se harán constar por actas que se extenderán a maquina en 
  

a hojas debidamente folladas, que llevará el Caronte Ca”eral) de conformis 
  

2 dad con lo dispuesto en el artículo 23 literal B) del reglamento de Juntap 
  

10 Gonornles de Socios y Accionistas, y sapprocederí a formar sl expediantae 
  

21 soñnlado an'el artículo 24 del mismo Reglamento.» Los actas de Caúa Jun- 
  

  

  

  

  

  

  

  

12 ta Ganeral de Socíos, se '1levarán de conformidag con lo estipulado en el 

13 artículo veinticuatro del *eglamento de Juntas Ganerales de Socios y 4cw 

14 cioristas y n las sifrunientes normas: > a ).> Indicar 21 lngarp hora y 

15 fecha en qua sa ro_1126 la Junta; el norbre.de las personas que .ctnaron 

16 coro Presidente y S ecrstarioz la list, de los concurrentes con expra=. 

7 sión de c.rácter o representación de Cada: ino ás los socioszys el nímeyo 

O 18 de participaciones propias o ajenas con que coneurran y sus domicilios; 

0 19 b)e- los docrmentos justificativos da la convocutoria¿ e y. Indicaré 
  

20 la form, y el.rasultado de las votaciones y de los pererdos adoptados; 
  

  

  

  

  

  

2 d).- Contendrá el sentido y las opinios de los votos ds los coneurrentes 

22 2 la Junta Vonersl que soliciten se deje constancia de eilosz ya 8 Jen 

o 23 Bl acta de Cada reunión sorá aprobada en 1, misma Junta, contendrá la a” 

24 probación de dicha rewmión y las firms de anisnes hayan actuado coro 

25 asidan' P t Gane le; Univers losy reuni 28 

26 da conformiday-con al gpifculo doscientos ochantez el acta respoctiva s9=- 

27 rá firmada por todos los socios de la Compañía concurrentes a la rewión, 
      28 incluyóndose al Presídente y al “ecret, io netupntos, bajo sanción de my 
 



p 

10 

11 

12 

13 

14 

  

18 

268 

27 

  

  
Al Ppostiónte de la Compasía lo elige la Junta Caner,l de Sociosjpor un 

lapso da cinco gños, sin perjuicio de que pueda sar imiefinidamente ree» 
  

leido o removido por causas legaless No se requisro la calidad de soch 

Pera 39r olegido Prosidente de la Compañlas= ARTICTO VIGESTMO QUINTO 

  

  

nes dá las Juntas Gener,les de Sociosz Y, b).= las demás atribreiones 
  

  

qua la conceden éstos Estatutos." En caso de faltas amsencia o ¿imprdi- 

manto Para actu, el Prosiiente será reemplazado por el socio que dater=w 
  

mína la unta Gonsral, de acuardo con estos Est.titose=" TITMTLO SEXTO.” 
  

'G 

  

  

Socios alegirá al Gsrente Genern1: [por un lapso de cinco nños, sin per> 
l ] 

juicio de que pusda sor reelesido indefinidamente o removido por Causas 
  

lopalas     

dad d2 socio de la mísime» En taso de faltas ansencia o Impeñimento de 
  

-— Sta cano astuazo sonó rerolazo por el Prestianta de 14 Coruña de 
  o 

ento yvcésimo Séptiro,e El Gerente" Ganaital ojercorg' ly raprasantación 

  

  
A 

  

lor,l de la Corpañfas pidiendo actu.r confimtarente con mo de los ode» 

  

Ypados Goneralos elopidos por la Junta “ensr,1 de Socios y por lo tanto 

tomará lp representación en todos los asuntos civiles, corercinles,ad- 
  

ministrativosa imiciales y. extr -Juticiales y estí facultado de Fan za 

especinl para lo siguientar - a un AT” reprasontar a la Compasía to 
  

  

los _Bzncosy Instituciones de Crédito de la República y del Exterior «pue 

diendo abrira transferir y carrar ecventas mercantílos y DanCariaSp apro" 
  

bar estados da cuenta mensuales,. solicitar y contratar créditos, adelan= 
  

  

tos y sobreríros, f£irgr, endosgr y cobrar cheques sobre los sallos acree» 

  

dores y demdores sn las cuantas corrientes, de depósitos y sobregiros3 ya 
TON       

en gansral nezocior y contratar las oparneionas bantariss y finimcieras



1 con parsonales n»trralas o inrídicas, privades o phblicas amas _considara 
  

  

oportunas Para los finos soci.Jos3 b de” Para Sinya noopt-Ta enlogar) 

A
 rn

 

_racoptar Y COdFap letras de cambio, Vales, ppearóss y enplgnísr otro do” 
  

  

- eurento de crédito, así coro endosar nagocizr conocimientos da enbarg 
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15 dos brness de licita la leyes sus Nje 

o A 7 » 

16 cacióna estioulando libremente sus terminos y condícionza en el caso da 

17 j “e 2 

O 18 poner los recursos de roposición y apslacióna=qve fueren necespiosy- 

0 19 £) => Arrand,ar o subprrendar gotiva o pasivamente toda cl.se de bienes 

20 ble 1 ble » Y) 5 a 

  

to
 

w 1), - Ropresontar. a la a comsasto en tetona con das fuenifados naralas   

t vw
 

O y espacia.]es de intelor y contestar Semandas, convenir en la derandas 

.” se 

pristar confesión, iransigir ante el Ynsz para ponsr término .1 Jmicio 

  

X 

  

  

.25 promovidos o por escritura rública Pala SVitay al qua podríg promovars 

26 soreter al pleito y arbitros, pedir susponsión de paso o prasantaras en... 

  
27 Coneureo_ o quiebraz seguir lo acción an tadas 818 instancias a indiñone     28 L__%38, intorponiendo los recursos de apelación y de nulídsa, pulionde dosisk
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tír de ellos así cono de la acción mism ,*e CuilBda Adomas expras,rante fa= 

enltado p,Ya Obra r por radio-d=zapodergcdos o procurador 'especinliy a 
  

3 )e=. Podrán asimisro regrizar todos los netos o contratos y CObray los 

mismos slempra qua Í'8Ygn NSC3Sayios O convenientes Para la r9,1izacion 

do los fines soci,,2s, Obliggndo a la Compasig con la firma conjunta.» 
  

TITULO SEPTI:¿O ye Balance y distribución de utilid,dose” Articulo vió» 
  

simo octavos» En 91 plazo de sesenta días contedos a partir del clarre 
  

do Cad» ejercicio economico anual, .el Uorente Úsneral formilará el balance 
  

ganoral y lp cuenta de pórdidas y gahpncizs que con 1, menoriz anval y 
  

su propusta respecto a la distribución de utilid,des presentará an la 
  

Junta Coneral de Socíoze= TITULO. OCTAVO,» Disolución y Liquidación de 
  

la Compañíger Apticulo vigésiro noven0e”» Llogrdo el caso -de disolución 
  

de liquidación ls disposiciones de las leyes pertinentes y los aguerdos 

o liquidación de-la Compp=Ías quedarán EnCaygndos de ella como liquidado» 

res el Prosidenta y el Gerente Canernl, observándose durante el periodo 

  

+ 

e instrucciones de la Junta Conerale= Puedo la Junta Gonar,l1, cupndo q” 
  

dopto el nevardo de disolución y liquidación, designar como liqniídedores 
  

a Otras psrsonas, distintas de les indicadas an el párr,fo anteriora» 
  

ARTÍCULO TRIGESILNO .» De la Fisc,lizpcióne» Los Comisarios nombrados por 
  

la Junta General de Socios tienen deracho ilimitado deinspección y vigisw 
  

lancia, sobro todas 1,5 opsraciones soci,y85 qua ofoctuo la Compañía sin 

dopandencia de la administración y en interés de la Compañias Los Comizggw 
  

rios durarán en su cargo un años prdiendo ser reelegidos indefinidamente el 
    

El Comisario tendrá acceso a todos los docwrentos de la ComparÍla y en 

cualavier tiempo dsbiendo :obligatori,, ente efec tuny 81 renos, una físca» 
  

lizpción por Cada ejercicio econóriico anual de la CompaBi¿ y prasontar 

su inforre en la primora Junta Goneral de Socios dsl'pños= Disposición 
  

  4 : . . 

trancitoria_» Aytorizase al Doctor José Guerrero Poncey abogado en ejer»    
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ciclo para que pueda efectu,r todos los trímitas conducentes ad perízc» 
  

- 

  
cionsmiento de la constitución de le Coral e” Firmado? Die Jnsé Gp2ETSro | 

Ponce,» Abze MAteoe1524Me= Hasta aquí 1, minuta ave los otorefantes 1, ra» 
  

tifican en todos sus partoge- loída esta escrit. rg a log corporsciontos 
  

  
por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad 59 natosMoy fe” 

  
Firrados Kurt Freund, CT Ma. 170237190e54w TD, 04 53949 Teonidas Plains 

CT Mo.170326937=4a= The or1888,= El Yotarioz DreZfraiín Yartínaz Paz e- 
  

Cartificnmos st» Que con fecha de hoy " Se Pe Fe " Sarvicios 
  , 

  
Profasionalas Integrados, ha realizado en esta Institución un depósito 

PaYo cuanta de Intogración de Capital con aporte de los siguientes socios 
  

¡— Leonidas Plaza Somers, cincnonta mil sucrgs s/ 502070300 

  
Kurt Fy8und Res£inenenta mil sneres - " 50400909 

  

Y 

SUMAN  . | sí 1002000,00 
  

  
Esta dapósito permanecerá inmobilizpdo en la Cuenta Depósitos Nonet.rios 

4a Plazo Manor.h.sto que la Superintendencia de Comppañfas putorice su en” 
no MO _ 5h .   

      l.s formalidades lefales      

la constitución de esta Compañlas- Atentanente ,» BANCO AMAZOWAS Se Aa = 
  

    vlio da» 

  

relíneas: C, Ttdas" léasese Ts 
A ——, 

  

  

¡copia En el mismo lngam y fecha de su celebración, - 

Sa otorgó ente m1 y confisro esta tercera 

El Notario Tercero , = 
  

  e E 

q AA 

AA a 
== GS Pue 

TN OS 

  

  

        
 



z Ón st Mediante Resolución Nos 4525, dictada por la Superintendencia 

de Comparlas, con fecha 18 de los corrientes, ha sido aprobada 

la constitución de la presente Compañías Este partionlar he anos 

tedo al márgen de la escritura de constitución, de fecha 31 de jue - * 

lio fltim,e 

Quite, agosto 28 de 1,978yw 

   

    

EL NOTARIO TERCRRO SUPIENTE y C 

0 S 
rge l 

Son esta fecíáa queda incor a la Resolución Núvero Ri=64525 del 

señor Suporintendente de Compañías del Ecuador, de dieciocho = 

de Agosto de nil novecientos setenta y ocho, bajo número sete» 

cientos noveata y cuate 

    

ca de constitución de la Compañía "ZWP SERVICIOS PROFESIONALES 

INTIGRADOS des Lidas"” selebrada el treíntea y uno de Julio de mil 

novecientos setenta y osho, ante Notario Tercero de este Cantén 

Dro Efraín Mavtínez Paz.» Se da así ¡cumplimiento a lo dispuese 
to un el Arte cuarto de la citada Xesolución, de conformidad a 

lo establecido por el Decreto /33/de 22 de Agosto de 1.972, pu 

blicado ex el registro Uficial 5/8 de 29 de Asostó del míeno 

año.- 5e anotá en Repertorio bajo número 13726. Quito, a cine 

00 de Soptlemiro de mil novaoie tos setenta y Óciio.» Lo repisa 

  

del segistro hercantil, Tomo 109. Qug 

da archivada la segunda copia certificada de la escritura públi


